
    

  

             

  

   

      

)ENCIA DE CON 
SOCIOS Y ACC 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
uc — | RAZON SOCIAL 

0991302352001 ALASSIO S.A 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañías 

  

lar_ 37 de Diciembre de 1.297 

cpediente No: | 71124 
J 5.000.000 

   

  

   
       

      

  

     
   

   
——_DATOS DEL ACCIONISTA O $0: k A 

  

    

          

    

    

   
         

    

   

   
   

Apellidos Nombres Completos 41 | Macionatidad. | > Pasaporte — ¿vane zi[ Mo. 7 |”. VALORIOTAL: . 
¡1 [ARO RENZO BRUZZONE FIORITO | 9058475701 | 2.500 | 2.500.000 

LUCAS PENA i 2 ¿ARO RODRIGO SAN L 
|_3 | HERRERA 0700992878 2.500 2.500.000 
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5.000.000 

  

E 

4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal. “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

—— Arica. Mito S de TAE [sagas css por imei samp] Lugar y fecha de presentación 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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